
i. «iJNICIPWIDAD DE SAN BERNARDO

RENTA',"!

B San .ernardo

D.A. EXENTO N" 8.164.-
SAN BERNARDO. Agosto 09 de 2012,
VISTOS:

07 Je Agosto do 2012. del Departamento de Rentas;

ocü ih r t ' de200? . ; y

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

E\m Interno N° 1118, de fecha

í ' l O. A Exento N° 6.827, de fecha 21 de

Las facultades que me confiere la ley 18.695.

D E C R E r O :

1°.- Otórgase Patente de Extremo de Feria Libre en
i :cria Libre de Bnlmaceda Oriente, Puesto N° 63, (Uro: "Bazar y paquetería", a nombre de Gloria
Solante Scpi'ilveda Paillalco, C.N.I.: ••̂ ••••B con domicilio particularMftMHHHI

~ le esta comuna.

2°.- Proccdasc. por la Sección de Patentes, a efectuar
el cobio de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordcnan/a
respectiva.

3°.- Ll permiso que se otorga es inminentemente
precario. > podrá ser modificado o dejado sin efecto sin derecho a indemnización.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

!"- ;nnado: Juan Cut ios Cabrera Campos, Director de Adm. y Linan/as. Rodolfo Muñoz Castillo,
Sectvrano M u n i c i p a l . I o que comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.

RODOLFO IV
SECRE

UNOZ CASTILLO
ÍIO MUNICIPAL

D i M í - i h i K ' u m : Admmisl rac ión y l-'inan/as. Sección de Patentes Comerciales (3), Interesado. Dirección de Operaciones.
Olluna uc Park-s v A R C H I V O


